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SEGUNDO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar el informe de evaluación (Etapa II) y adjudicación 

conforme a los resultados obtenidos en el sitio web de 

COMPRASAL, de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-

111/2024, “Suministro e instalación de láminas de ACM en el 

Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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TERCERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar los resultados de la evaluación técnica (Etapa I) de la 

Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-04/2025, “Servicio de 

internet y enlace de datos para CEPA”, y realizar la subasta o 

puja electrónica a través del sitio web de COMPRASAL (Etapa 

II). 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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CUARTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Adjudicar la Licitación Abierta CEPA LA-32/2024, “Suministro 

de materiales de ferretería y ferrosos para el Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez y Oficina Central” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorizar la Modificativa N° 2 al contrato suscrito con la sociedad Suelos y Materiales, 
S.A. de C.V., derivado de la Selección basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, “Servicios de 
laboratorio de materiales, procesos constructivos y topografía para el proyecto: ampliación del área 
de registro de pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y 
Galdámez”, en el sentido de aprobar los aumentos y disminuciones de las partidas contractuales de 
acuerdo a las cantidades realmente ejecutadas y por ejecutar, lo que genera una disminución de US 
$339.00, quedando el nuevo monto contractual de US $186,334.18 IVA incluido, que representa el 
-0.18% con respecto al contrato original y prorrogar por treinta (30) días calendario, el plazo de 
ejecución del servicio, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos diez (510) días 
calendario, dicha prórroga no generará costos indirectos a CEPA. 
============================================================= 
QUINTO: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Mediante el Punto Séptimo del Acta número 0009, de fecha 20 de octubre de 2023, Junta Directiva 

autorizó los resultados de la Fase II y adjudicó el Servicio de Consultoría mediante la Selección 

basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, “Servicios de laboratorio de materiales, procesos 

constructivos y topografía para el proyecto: ampliación del área de registro de pasajeros del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la sociedad 

Suelos y Materiales, S.A. de C.V., representada legalmente por Ángel Eduardo Guzmán Calderón, 

por un monto de US $187,139.30 IVA incluido, para un plazo contractual de 390 días calendario, 

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 
 

El contrato con la sociedad Suelos y Materiales, S.A. de C.V., fue suscrito el 3 de noviembre de 

2023 y su plazo contractual fue establecido en 390 días calendario, dentro de los cuales 360 días 

calendario corresponden para la ejecución del servicio, 10 días calendario para la revisión del 

informe final y 20 días calendario para subsanar irregularidades. La orden de inicio fue emitida para 

el 13 de noviembre de 2023. 
 

Mediante el Punto Octavo del Acta número 0070, de fecha 22 de noviembre de 2024, Junta 

Directiva aprobó la Modificativa N° 1 al contrato suscrito con la sociedad Suelos y Materiales, S.A. 

de C.V., derivado de la Selección basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, “Servicios de 

laboratorio de materiales, procesos constructivos y topografía para el proyecto: ampliación del área 

de registro de pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez”, en el sentido de aprobar los aumentos y disminuciones de las partidas contractuales de 

acuerdo a las cantidades realmente ejecutadas y por ejecutar, lo que genera una disminución de US 

$466.12, quedando el nuevo monto contractual de US $186,673.18 IVA incluido, que representa el 

-0.25% con respecto al contrato original y prorrogar por noventa (90) días calendario, el plazo de 

ejecución del servicio, siendo el nuevo plazo de cuatrocientos cincuenta (450) días calendario y el 

plazo contractual de cuatrocientos ochenta (480) días calendario, dicha prórroga no generará costos 

indirectos a CEPA. 
 

Mediante el Punto Octavo del Acta número 0078, de fecha 10 de enero de 2025, Junta Directiva 

autorizó la Modificativa N° 8 al contrato suscrito con la UNIÓN DE EMPRESAS PRODEYCO-

ICON, derivado de la Contratación Directa CEPA CD-14/2023, “Ampliación del Área de Registro 
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de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, 

en el sentido de prorrogar por treinta (30) días calendario el plazo para la ejecución física de las 

obras, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos setenta y seis (576) días calendario; y 

aprobar la Orden de Cambio No. 3, para actualizar el Plan de Oferta de acuerdo a las condiciones 

encontradas en campo, generando una disminución de US $5,472.80, siendo el nuevo monto del 

contrato de US $11,477,243.29 IVA incluido, equivalente al -0.048%, respecto al monto contractual 

vigente de la Modificativa No. 7. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar la Modificativa N° 2 al contrato suscrito con la sociedad Suelos y Materiales, S.A. de 

C.V., derivado de la Selección basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, “Servicios de 

laboratorio de materiales, procesos constructivos y topografía para el proyecto: ampliación del área 

de registro de pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y 

Galdámez”, en el sentido de aprobar los aumentos y disminuciones de las partidas contractuales de 

acuerdo a las cantidades realmente ejecutadas y por ejecutar, lo que genera una disminución de US 

$339.00, quedando el nuevo monto contractual de US $186,334.18 IVA incluido, que representa el 

-0.18% con respecto al contrato original y prorrogar por treinta (30) días calendario, el plazo de 

ejecución del servicio, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos diez (510) días 

calendario, dicha prórroga no generará costos indirectos a CEPA. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Mediante nota de fecha 23 de enero de 2025, el Contratista Suelos y Materiales, S.A. de C.V., 

solicitó al Administrador de Contrato la Modificativa N° 2, con relación a los ítems que conforman 

el Plan de Oferta Económica y modificativa No. 1, del Servicio de Consultoría CEPA SDC-

02/2023, dado las actividades que lleva a cabo la empresa constructora durante la ejecución del 

mismo y las actividades que le falta por ejecutar en los 30 días de prórroga otorgados, 

específicamente en las actividades de colocación de concreto hidráulico, rellenos compactados con 

material de préstamo en sub base, colocación de pavimento nuevo, construcción de elementos de 

estructura metálica; así como las actividades de aseguramiento de la calidad, liquidación, entre 

otras. En ese sentido, solicitó gestionar la Modificativa No. 2, con el objeto de actualizar algunas 

cantidades de acuerdo a lo ejecutado y por ejecutar. 

 

ANÁLISIS DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 

El Administrador de Contrato confirmó que no se eliminará ni incorporará ningún ítem de lo 

establecido en el contrato original, únicamente se realiza un reacomodo de las cantidades en los 

ensayos en el mes de prórroga otorgado al contratista, con el objeto de darle continuidad al proceso 

de control de calidad; el monto del contrato original se verá afectado con una disminución. 

 

Con base en lo anteriormente solicitado y a las verificaciones en campo realizadas en conjunto entre 

el Administrador del Contrato y el representante del contratista, a continuación, se presenta el 

análisis de las cantidades contractuales en disminución y en aumento, respaldado por el avance de 

construcción y de los trabajos que falta ejecutar: 
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a) PARTIDAS EN DISMINUCIÓN.  

 

Son aquellas que se prevé no sobrepasarán la cantidad estimada en el cuadro resumen, respaldadas 

por las características de los trabajos pendientes que el contratista tiene que ejecutar para finalizar 

los trabajos de construcción: 

 

Ítem Descripción 
Cantidades, a 

disminuir 
Conclusión del Administrador del Contrato 

1.03 
Revisión de diseño de mezcla para 

suelo cemento 
1 

Se prevé realizar solamente 1 revisión en lo que 

resta de los trabajos pendientes por ejecutar, 

puesto que esta etapa constructiva ya disminuyó 

considerablemente.. 

1.08 
Revisión de Diseño de mezcla de 

suelo cemento fluido 
1 

Se prevé realizar solamente 1 revisión en lo que 

resta de trabajos de relleno con suelo cemento 

fluido, puesto que esta etapa constructiva ha 

disminuido y no será necesario realizar todas las 

revisiones. 

1.14 
Revisión de Diseño de mezcla de 

concreto hidráulico 
1 

Se prevé realizar solamente 3 revisiones, para 

cubrir los trabajos pendientes de esta actividad. 

1.20 Cuadrilla Topográfica 1 

Las actuales actividades de campo se 

concentran en el área del Acceso 3, con la 

construcción del nuevo pavimento asfáltico, 

bordillos, cordones y cunetas, barda perimetral 

del tanque de gas y cajas tragantes, por lo que 

dichas actividades podrán ser cubiertas con el 

tiempo acumulado de 3 meses. 

 

b) PARTIDAS EN AUMENTO 

 

Son aquellas partidas que se estima van a sobrepasar su cantidad original, debido a los trabajos de 

construcción pendientes de ejecutar por el contratista y a la necesidad del control de calidad para 

cada uno de dichos trabajos: 

 

Ítem Descripción 
Cantidades en 

aumento 
Conclusión del Administrador del Contrato 

1.09 
Pruebas de resistencia de suelo 

cemento fluido 
5 

Dadas las condiciones de campo, es necesario 

colocar material de suelo cemento fluido en la 

fundación de cajas tragantes, bordillos y 

fundaciones del acceso 3, paredes internas del 

techo operacional, caseta de vigilancia, barda 

perimetral del tanque de gas y ampliaciones de 

SMS, por lo que habrá que realizar los ensayos 

de resistencia correspondientes.  

1.10 

Pruebas de compresión de cilindros 

de concreto hidráulico (juego de 3 

cilindros) 

10 

Para el proceso de hechura de fundaciones con 

concreto estructural pendientes de ejecutar en 

las paredes del techo operacional, acceso 3, 

caseta de vigilancia, barda perimetral del tanque 

de gas y el área de SMS, habrá que realizar los 

ensayos de resistencia a la compresión 

necesarios para garantizar la calidad de la obra.    

 

 

 

 

 



Acta 0082   31 de enero de 2025 

 

 

 

Continuación Punto V    5c 

 

Ítem Descripción 
Cantidades en 

aumento 
Conclusión del Administrador del Contrato 

1.21 

Servicios de laboratorio in situ, 

incluye Inspectores de campo 

(Incluye Informes) 

1 

Servirán para darle seguimiento al 

Aseguramiento de la calidad de los materiales y 

seguimiento a los procesos constructivos, 

mediante ensayos de contraste para verificar la 

calidad de los materiales; además, acompañar 

técnicamente al supervisor y administrador del 

contrato en la medición final, recepción de la 

obra y preparación de la liquidación, conforme 

a lo establecido en las Especificaciones 

Técnicas del Proyecto. 

 

A continuación, se presentan las cantidades finales que incluyen la recomendación de la 

Modificativa No. 2: 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTI-

DAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US $ SIN 

INCLUIR 

IVA  

SUB 

TOTAL 

US $ SIN 

INCLUIR 

IVA 

MODIFICATIVA N° 

1  

VARIACIÓN 

CANTIDADES 

 CANTIDADES 

MODIFICATIVA N° 2 

CANTI-

DAD 

FINAL 

TOTAL 

(US $) SIN 

INCLUIR 

IVA 

AUMENTO 
DISMINU-

CIÓN 

CANTI-

DAD 

FINAL 

TOTAL 

(US $) SIN 

INCLUIR 

IVA 

1 

SERVICIOS DE 

LABORATORIO 

Y 

TOPOGRAFÍA  

                    

1.01 

Proctor de 

comparación para 

suelo natural, de 

acuerdo a norma 

ASTM D 1557 o 

AASHTO T-180, 

de suelo de lugar 

y/o acarreado 

C/U 10 82.50 825.00 10  825.00     10   825.00 

1.02 

Ensayo de 

densidad rellenos 

compactados en 

suelos del lugar o 

de acarreo, de 

acuerdo al método 

especificado en la 

norma AASHTO 

T-191 o ASTM 

1556 

C/U 50 24.50 1,225.00 65  1,592.50     65   1,592.50 

1.03 

Revisión de diseño 

de mezcla para 

suelo cemento 

C/U 10 350.00 3,500.00 2  700.00   1 1   350.00 

1.04 

Proctor de 

comparación de 

base de suelo 

cemento, de 

acuerdo a norma 

AASHTO T-180, 

de suelo de lugar 

y/o acarreado 

C/U 10 82.50 825.00 5  412.50     5   412.50 

1.05 

Ensayo de 

Densidad suelo 

cemento 

C/U 30 24.50 735.00 25  612.50     25   612.50 

1.06 

Pruebas de 

resistencia de 

suelo cemento 

C/U 30 90.00 2,700.00 10  900.00     10   900.00 

1.07 

Granulometría de 

Suelos y Límite de 

consistencia de los 

suelos para 

clasificación 

SUCS y 

AASTHO. 

C/U 10 65.00 650.00 12  780.00     12   780.00 
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTI-

DAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US $ SIN 

INCLUIR 

IVA  

SUB 

TOTAL 

US $ SIN 

INCLUIR 

IVA 

MODIFICATIVA N° 

1  

VARIACIÓN 

CANTIDADES 

 CANTIDADES 

MODIFICATIVA N° 2 

CANTI-

DAD 

FINAL 

TOTAL 

(US $) SIN 

INCLUIR 

IVA 

AUMENTO 
DISMINU-

CIÓN 

CANTI-

DAD 

FINAL 

TOTAL 

(US $) SIN 

INCLUIR 

IVA 

1.08 

Revisión de 

Diseño de mezcla 

de suelo cemento 

fluido 

C/U 10 350.00 3,500.00 2  700.00   1 1   350.00 

1.09 

Pruebas de 

resistencia de 

suelo cemento 

fluido 

C/U 30 90.00 2,700.00 30  2,700.00 5   35   3,150.00 

1.10 

Pruebas de 

compresión de 

cilindros de 

concreto 

hidráulico (juego 

de 3 cilindros) 

C/U 40 150.00 6,000.00 70  10,500.00 10   80   12,000.00 

1.11 

Revisión de 

Diseño de mezcla 

de concreto 

asfáltico 

C/U 10 1,500.00 15,000.00 2  3,000.00     2   3,000.00 

1.12 

Ensayo de 

contenido de 

asfalto 

C/U 5 150.00 750.00 5  750.00     5   750.00 

1.13 

Densidad de 

pavimento 

asfáltico con 

densímetro nuclear 

C/U 10 325.00 3,250.00 25  8,125.00     25   8,125.00 

1.14 

Revisión de 

Diseño de mezcla 

de concreto 

hidráulico  

C/U 10 1,050.00 10,500.00 4  4,200.00   1 3   3,150.00 

1.15 

Pruebas de 

compresión de 

bloques de 

concreto (juego de 

4 bloques) 

C/U 20 105.00 2,100.00 15  1,575.00     15   1,575.00 

1.16 

Pruebas de tensión 

de varillas de 

acero de refuerzo 

(juego de 2 

muestras) 

C/U 30 85.00 2,550.00 30  2,550.00     30   2,550.00 

1.17 

Pruebas de tensión 

de varillas de 

acero para tensores 

en la estructura 

metálica (juego de 

2 muestras) 

C/U 30 75.00 2,250.00 15  1,125.00     15   1,125.00 

1.18 

Prueba de 

soldadura en 

nudos y empalmes 

de secciones 

mediante líquidos 

penetrantes 

C/U 65 65.00 4,225.00 80  5,200.00     80   5,200.00 

1.19 

Prueba de 

soldadura en 

nudos y empalmes 

de secciones 

mediante 

ultrasonido 

C/U 65 55.00 3,575.00 40  2,200.00     40   2,200.00 

1.20 
Cuadrilla 

Topográfica 
MESES 4 6,500.00 26,000.00 4  26,000.00   1 3   19,500.00 

1.21 

Servicios de 

laboratorio in situ, 

incluye 

Inspectores de 

campo (Incluye 

Informes) 

MESES 12 6,000.00 72,000.00 15  90,000.00 1   16   96,000.00 
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ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANTI-

DAD 

PRECIO 

UNITARIO 

US $ SIN 

INCLUIR 

IVA  

SUB 

TOTAL 

US $ SIN 

INCLUIR 

IVA 

MODIFICATIVA N° 

1  

VARIACIÓN 

CANTIDADES 

 CANTIDADES 

MODIFICATIVA N° 2 

CANTI-

DAD 

FINAL 

TOTAL 

(US $) SIN 

INCLUIR 

IVA 

AUMENTO 
DISMINU-

CIÓN 

CANTI-

DAD 

FINAL 

TOTAL 

(US $) SIN 

INCLUIR 

IVA 

1.22 

Recepción y 

liquidación de las 

obras (incluye 

informes) 

MESES 1 750.00 750.00 1  750.00     1   750.00 

    
SUB TOTAL US $ SIN INCLUIR 

IVA 
165,610.00   165,197.50       164,897.50 

    IVA (13%) US $ 21,529.30   21,475.68       21,436.68 

    TOTAL US $ IVA INCLUIDO 187,139.30   186,673.18       186,334.18 

  VARIACIÓN DE CANTIDADES RESPECTO A 

CONTRATO ORIGINAL 

    -$466.12  EN MONTO US $ SIN INCLUIR IVA  -339.00 

      -0.25% EN PORCENTAJE -0.18% 

 

Aunado a lo anterior, la Supervisión del Proyecto y el Administrador de Contrato consideran 

procedente otorgar una ampliación al plazo de ejecución de los servicios de laboratorio de 30 días 

calendario, considerando que Junta Directiva le otorgó a la contratista UNIÓN DE EMPRESAS 

PRODEYCO-ICON, mediante la Modificativa No. 8, una prórroga de 30 días calendario, con lo 

cual la nueva fecha para la finalización de los trabajos será el 6 de marzo de 2025 y la finalización 

del plazo contractual el 5 de abril de 2025. Dicha prórroga no generará costos indirectos a CEPA. 

 

El resumen del plazo contractual con la respectiva modificación, se presenta a continuación: 

 

Descripción Fecha  

Aumento 

de plazo en 

días 

Días para la 

ejecución 

física de las 

obras 

Días para la 

revisión del 

informe y 

subsanación de 

irregularidades 

Plazo 

contractual 

Fechas de finalización 

Plazo de 

ejecución 

Plazo 

contractual 

Orden de Inicio  13/11/2023 
      

Contrato original 
  

360 30 390 6/11/2024 6/12/2024 

Modificativa No. 1 
 

90 450 30 480 4/02/2025 6/03/2025 

Modificativa No. 2 

(solicitada) 
 30 480 30 510 6/03/2025 5/04/2025 

 

Con base en lo anteriormente planteado, sobre la solicitud del contratista, el Administrador del 

Contrato, concluye lo siguiente: 

 

1. El artículo 158 de la Ley de Compras Públicas (LCP) establece lo siguiente: “Las 

modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 

contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades 

como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás 

áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y aprobadas por la 

autoridad competente que adjudicó el procedimiento del cual derivan.  

 

En los casos que el contratista sea el que solicita la modificación contractual, el 

administrador del contrato emitirá una opinión técnica sobre la procedencia o no de la 

modificación (…).  

 

(…) En todos los casos de modificaciones contractuales, se prohíbe realizarlas sin sustentar 

debidamente que se efectúan por circunstancias imprevistas surgidas en la ejecución”  
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2. El artículo 162 “Responsabilidades de los Administradores de contrato u orden de compra”, 

literal f) establece: “emitir opinión técnica sobre las prórrogas y modificaciones 

contractuales, y remitirlas a la UCP para que gestione con la autoridad competente”. 

 

3. La disminución y aumento de las cantidades de ensayos en las diferentes partidas del plan de 

oferta, están respaldadas por las situaciones ocurridas en cada una de las actividades de la 

construcción del proyecto, lo cual da como resultado final una disminución en el monto de 

US $339.00, quedando el nuevo monto contractual de US $186,334.18 IVA incluido, lo cual 

equivale al -0.18% del monto original. 

 

4. El aumento de cantidades para algunas partidas, proyecta los ensayos necesarios para que la 

obra finalice con el aseguramiento de la calidad que indican las Especificaciones Técnicas, lo 

cual verificará la calidad de la obra. 

 

5. Por otra parte, el extender en 30 días calendario el período del servicio de laboratorio con el 

equipo de inspectores, garantizará el aseguramiento de la calidad a través de los ensayos de 

contraste de control de calidad de los materiales acorde a las exigencias del proyecto, así 

como el acompañamiento en la recepción final y liquidación de la obra. Así mismo, esta 

extensión del tiempo de servicio del laboratorio va en concordancia con la extensión del 

tiempo (prórroga) que se ha aprobado al Contratista de construcción. 

 

Por lo anterior, el Administrador de Contrato mediante memorando GIAC-009/2025, solicitó a la 

UCP gestionar ante Junta Directiva, la Modificativa N° 2 al contrato suscrito con la sociedad Suelos 

y Materiales, S.A. de C.V., derivado de la Selección basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, 

“Servicios de laboratorio de materiales, procesos constructivos y topografía para el proyecto: 

ampliación del área de registro de pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, en el sentido de aprobar los aumentos y disminuciones de las 

partidas contractuales de acuerdo a las cantidades realmente ejecutadas y por ejecutar, lo que genera 

una disminución de US $339.00, quedando el nuevo monto contractual de US $186,334.18 IVA 

incluido, que representa el -0.18% con respecto al contrato original y prorrogar por treinta (30) días 

calendario, el plazo de ejecución del servicio, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos 

diez (510) días calendario, dicha prórroga no generará costos indirectos a CEPA. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 5, 18, 19, 15, 20, 158, 160, 161 y 162 de la Ley de Compras Públicas. Artículos 104, 131, 

132 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Administrador del Contrato recomienda a Junta Directiva autorizar la 

Modificativa N° 2 al contrato suscrito con la sociedad Suelos y Materiales, S.A. de C.V., derivado 

de la Selección basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, “Servicios de laboratorio de materiales, 

procesos constructivos y topografía para el proyecto: ampliación del área de registro de pasajeros 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en el 

sentido de aprobar los aumentos y disminuciones de las partidas contractuales de acuerdo a las 

cantidades realmente ejecutadas y por ejecutar, lo que genera una disminución de US $339.00,  
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quedando el nuevo monto contractual de US $186,334.18 IVA incluido, que representa el -0.18% 

con respecto al contrato original y prorrogar por treinta (30) días calendario, el plazo de ejecución 

del servicio, quedando el nuevo plazo contractual de quinientos diez (510) días calendario, dicha 

prórroga no generará costos indirectos a CEPA. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar la Modificativa N° 2 al contrato suscrito con la sociedad Suelos y Materiales, S.A. 

de C.V., derivado de la Selección basada al menor costo CEPA SDC-02/2023, “Servicios de 

laboratorio de materiales, procesos constructivos y topografía para el proyecto: ampliación 

del área de registro de pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Oscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Aprobar los aumentos y disminuciones de las partidas contractuales de acuerdo a las 

cantidades realmente ejecutadas y por ejecutar, lo que genera una disminución de US 

$339.00, quedando el nuevo monto contractual de US $186,334.18 IVA incluido, que 

representa el -0.18% con respecto al contrato original, según el siguiente detalle: 

 

Ítem Descripción Unidad Cantidad 

Precio unitario 

US $ sin incluir 

IVA  

Sub total US $ 

sin incluir IVA  

1 
SERVICIOS DE LABORATORIO Y 

TOPOGRAFÍA    
    

1.01 
Proctor de comparación para suelo natural, de 
acuerdo a norma ASTM D 1557 o AASHTO T-180, 

de suelo de lugar y/o acarreado 

C/U 10 82.50 825.00 

1.02 

Ensayo de densidad rellenos compactados en suelos 

del lugar o de acarreo, de acuerdo al método 
especificado en la norma AASHTO T-191 o ASTM 

1556 

C/U 65 24.50 1,592.50 

1.03 Revisión de diseño de mezcla para suelo cemento C/U 1 350.00 350.00 

1.04 

Proctor de comparación de base de suelo cemento, 

de acuerdo a norma AASHTO T-180, de suelo de 

lugar y/o acarreado 

C/U 5 82.50 412.50 

1.05 Ensayo de Densidad suelo cemento C/U 25 24.50 612.50 

1.06 Pruebas de resistencia de suelo cemento C/U 10 90.00 900.00 

1.07 
Granulometría de Suelos y Límite de consistencia de 

los suelos para clasificación SUCS y AASTHO. 
C/U 12 65.00 780.00 

1.08 
Revisión de Diseño de mezcla de suelo cemento 
fluido 

C/U 1 350.00 350.00 

1.09 Pruebas de resistencia de suelo cemento fluido C/U 35 90.00 3,150.00 

1.10 
Pruebas de compresión de cilindros de concreto 

hidráulico (juego de 3 cilindros) 
C/U 80 150.00 12,000.00 

1.11 Revisión de Diseño de mezcla de concreto asfáltico C/U 2 1,500.00 3,000.00 

1.12 Ensayo de contenido de asfalto C/U 5 150.00 750.00 

1.13 
Densidad de pavimento asfáltico con densímetro 

nuclear 
C/U 25 325.00 8,125.00 

1.14 
Revisión de Diseño de mezcla de concreto 
hidráulico  

C/U 3 1,050.00 3,150.00 

1.15 
Pruebas de compresión de bloques de concreto 

(juego de 4 bloques) 
C/U 15 105.00 1,575.00 

1.16 
Pruebas de tensión de varillas de acero de refuerzo 
(juego de 2 muestras) 

C/U 30 85.00 2,550.00 

1.17 
Pruebas de tensión de varillas de acero para tensores 

en la estructura metálica (juego de 2 muestras) 
C/U 15 75.00 1,125.00 

1.18 
Prueba de soldadura en nudos y empalmes de 
secciones mediante líquidos penetrantes 

C/U 80 65.00 5,200.00 
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Ítem Descripción Unidad Cantidad 

Precio unitario 

US $ sin incluir 

IVA  

Sub total US $ 

sin incluir IVA  

1.19 
Prueba de soldadura en nudos y empalmes de 

secciones mediante ultrasonido 
C/U 40 55.00 2,200.00 

1.20 Cuadrilla Topográfica MESES 3 6,500.00 19,500.00 

1.21 
Servicios de laboratorio in situ, incluye Inspectores 
de campo (Incluye Informes) 

MESES 16 6,000.00 96,000.00 

1.22 
Recepción y liquidación de las obras (incluye 

informes) 
MESES 1 750.00 750.00 

TOTAL US $ SIN INCLUIR IVA 164,897.50 

 IVA 13% US $ 21,436.68 

TOTAL US $ IVA Incluido 186,334.18 

 

b) Prorrogar por treinta (30) días calendario, el plazo de ejecución del servicio, siendo el 

nuevo plazo de cuatrocientos ochenta (480) días calendario y el plazo contractual de 

quinientos diez (510) días calendario, dicha prórroga no generará costos indirectos a 

CEPA. 

 

2º Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar la modificativa del contrato correspondiente. 

 

3º Autorizar a la Jefa de la UCP y al Administrador del Contrato para solicitar el endoso o 

ampliación de las Garantías, respecto al nuevo plazo contractual. 

 

4° Autorizar a la Jefa de la UCP, para efectuar la notificación al contratista. 

 

5° En cumplimiento al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se 

informa que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de reconsideración, 

el cual deberá presentarse por escrito ante la misma autoridad de CEPA que dictó el presente 

acto. El referido recurso deberá ser presentado dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación (Artículos 132 y 133 LPA). Si 

transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la cual 

se dictó el acto quedará firme. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorización para denegar la prórroga por cincuenta y tres (53) días calendario al plazo de 
entrega del suministro, solicitada por la sociedad ECSSA El Salvador, S.A. de C.V., para el ítem 
No. 5 de la Orden de Compra No. 162/2024, derivada de la Contratación Directa con Competencia 
CEPA CD-40/2024, “Suministro de Repuestos para el Sistema de Detección de Alarmas contra 
Incendios del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, 
debido a que las razones expuestas como justificación por el atraso en la entrega del suministro no 
se consideran un evento imprevisto durante la ejecución contractual, siendo causa imputable al 
contratista. 
============================================================= 
SEXTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Ordinal Cuarto del Punto Sexto del Acta número 0060, de fecha 27 de septiembre de 

2024, Junta Directiva adjudicó la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-40/2024, 

“Suministro de Repuestos para el Sistema de Detección de Alarmas contra Incendios del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la sociedad 

ECSSA El Salvador, S.A. de C.V., por el monto total de US $14,507.20 sin incluir IVA y US 

$16,393.14 IVA incluido, para un plazo contractual de hasta 145 días calendario, contados a partir 

de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

El 4 de octubre de 2024, se emitió la Orden de Compra No. 162/2024, habiéndose establecido un 

plazo contractual de ciento cuarenta y cinco (145) días calendario, dentro de los cuales, ciento 

veinte (120) días calendario corresponden a la entrega del suministro, y 25 días para revisiones, 

subsanaciones y recepción definitiva. 

 

A continuación, se presenta el detalle de los ítems según la orden de compra emitida por CEPA: 

 

Ítem Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

Precio 

unitario US $ 

sin incluir 

IVA  

Total US $ sin 

incluir IVA  

1 

MÓDULO AISLADOR ISO-X PARA 

SISTEMA DE ALARMAS CONTRA 

INCENDIO 

5 UNIDAD 73.30 366.60 

2 

LUZ ESTROBOSCOPICA S2R PARA 

SISTEMA DE ALARMAS CONTRA 

INCENDIO 

8 UNIDAD 38.20 305.60 

3 

STOPPER PARA ESTACIÓN MANUAL 

SISTEMA DE ALARMAS CONTRA 

INCENDIOS 

10 UNIDAD 53.50 535.00 

4 

ESTACION MANUAL 

DIRECCIONABLE PARA SISTEMA DE 

ALRMAS CONTRA INCENDIOS 

10 UNIDAD 91.80 918.00 

5 

SIRENA CON LUZ ESTROBOSCOPICA 

P4R PARA SISTEMA DE ALARMAS 

CONTRA INCENDIO 

8 UNIDAD 81.90 655.20 

6 MÓDULO DE CONTROL FRM-1 4 UNIDAD 78.20 312.80 
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Ítem Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

Precio 

unitario US $ 

sin incluir 

IVA  

Total US $ sin 

incluir IVA  

7 
DETECTOR DE HUMO 

FOTOELÉCTRICO 
50 UNIDAD 72.70 3,635.00 

8 
MÓDULO DE CONTROL DE LAZO, 

LCM-320 
1 UNIDAD 1,444.50 1,444.50 

9 
DETECTOR DE TEMPERATURA FIJA-

CALOR 
40 UNIDAD 61.30 2,452.00 

10 
DETECTOR DE ALTA 

TEMPERATURA-CALOR 
20 UNIDAD 62.20 1,244.00 

11 
CABLE CONTRA INCENDIO FPRL 2 X 

14 AWG 
1 BOBINA 462.40 462.40 

12 
MÓDULO DE COMUNICACIÓN POR 

FIBRA-OPTICA 
1 UNIDAD 2,176.20 2,176.20 

Total US $ sin incluir el IVA   14,507.20 

13% del IVA US $  1,885.94 

Total US $ IVA incluido   16,393.14 

 

La orden de inicio se estableció a partir del 7 de octubre de 2024, finalizando el plazo de entrega el 

3 de febrero de 2025 y el plazo contractual el 28 de febrero de 2025. 

 

II. OBJETIVO 

 

Denegar la prórroga por cincuenta y tres (53) días calendario al plazo de entrega del suministro 

solicitada por la sociedad ECSSA El Salvador, S.A. de C.V., para el ítem No. 5 de la Orden de 

Compra No. 162/2024, derivada de la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-40/2024, 

“Suministro de Repuestos para el Sistema de Detección de Alarmas contra Incendios del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las 

razones expuestas como justificación por el atraso en la entrega del suministro no se consideran un 

evento imprevisto durante la ejecución contractual, siendo causa imputable al contratista. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

El Administrador de la Orden de Compra No. 162/2024 del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, mediante Memorando SUPERVISOR-016/2025, 

indicó que el 9 de enero de 2025, a través de correo electrónico, y el 13 de enero de 2025, por 

medio de nota, el señor Amílcar Molina, Apoderado Legal de la sociedad ECSSA El Salvador, S.A. 

de C.V., solicitó prórroga de 53 días adicionales al plazo de entrega del suministro, justificando lo 

siguiente: 

 

“Con relación a la Orden de Compra No 162/2024, correspondiente a “Suministro de repuestos 

para sistema de detección de alarmas contraincendios del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez”, hacemos de su conocimiento que se ha 

presentado un atraso por parte del fabricante en la producción de Sirena con luz estroboscópica 

P4R para el sistema de alarmas contra incendio, como respaldo a lo antes expuesto se anexa carta 

extendida por el proveedor.--- El proveedor nos indica que esos equipos se estarán siendo 

despachados de fábrica el 02/20 de febrero de dos mil veinticinco, partiendo de la fecha 

mencionada habría que sumar el tiempo de importación estimado de un mes; con base en lo 
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anterior, solicitamos a ustedes una prórroga para la entrega de treinta y cinco días a partir del 

veinte de febrero del presente año, siendo la nueva fecha de entrega a más tardar el 27 de marzo 

del 2025”. 

 

Al respecto, el Administrador de la Orden de Compra, mediante Memorándum Supervisor 08/2025, 

en fecha 22 de enero de 2025, solicitó opinión a la Gerencia Legal acerca de la solicitud de 

prórroga, indicando dicha gerencia mediante memorando GL-034/2025, en lo pertinente, lo 

siguiente: 

 

[I. Antecedentes: 

 

i. La Orden de Compra No. 162/2024, derivada del proceso CEPA LC-24/2024, “CEPA CD-

40/2024, “Suministro de repuestos para el Sistema de Detección de Alarmas contra Incendios 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, fue 

emitida el 4 de octubre de 2024, para un plazo contractual de ciento cuarenta y cinco (145) días 

calendario a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, dentro de los cuales 

comprende: ciento veinte (120) días calendario para el plazo de entrega del suministro. La 

Orden de Inicio fue efectiva a partir del 7 de octubre de 2024, por lo que el plazo de entrega 

vence el 3 de febrero de 2025.  

 

ii. El 9 de enero de 2025, la sociedad ECSSA, S.A. DE C.V., presentó solicitud de prórroga de 

cincuenta y dos (52) días calendario para poder cumplir con las obligaciones contractuales, en 

virtud que se ha presentado un atraso por parte del fabricante en la producción de la sirena con 

luz estroboscópica P4R para el sistema de alarmas contra incendio. En ese sentido, anexa carta 

del proveedor mediante la cual indica que el suministro será despachado de fábrica el 20 de 

febrero de 2025, partiendo de la fecha mencionada se adiciona el tiempo de importación 

estimado de un mes, por lo que solicita prórroga al 27 de marzo de 2025.  

 

II. Consideraciones y marco normativo  

 

i. Solicitud de prórroga de la contratista  

 

El artículo 158 inciso sexto de la Ley de Compras Públicas (LCP) establece que, “Podrán 

realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales por causas no 

imputables al contratista, a solicitud de estos últimos o a requerimiento de la institución 

contratante, según las necesidades y previo aval técnico del administrador de contrato, este tipo de 

prórrogas serán tramitadas como modificaciones contractuales siguiendo las aprobaciones 

reguladas en este artículo. La prórroga del plazo para el cumplimiento de obligaciones no dará 

derecho al contratista a reclamar una compensación económica adicional”. 

 

Así mismo, en la citada disposición se establece que, en todos los casos de modificaciones 

contractuales, se prohíbe realizarlas sin sustentar debidamente que se efectúan por circunstancias 

imprevistas surgidas en la ejecución.  

 

Al respecto, la Sala de lo Contencioso Administrativo en la resolución 206-2015, estableció que, 

“Se entiende que concurre “justa causa” o justo impedimento para cumplir con una carga, cuando 

el caso fortuito o la fuerza mayor hicieren imposible la realización del acto pendiente…”.  
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De acuerdo con lo anterior, tanto la doctrina como la jurisprudencia han enunciado criterios 

básicos para analizar la concurrencia de una imprevisión, exponiendo que: “Se ha planteado que 

un hecho o circunstancia configura una imposibilidad para el cumplimiento contractual cuando (i) 

Se ocasione por circunstancias externas a las partes. Si en el imprevisto hubiere culpa, dolo o mora 

del obligado, no se aplicaría este supuesto; (ii) Se trate de hechos realmente imprevisibles para las 

partes, es decir, que el hecho o acontecimiento extraordinario que no fuera posible prever de 

ninguna manera, surja en el intervalo de la ejecución del contrato; (iii) Exista prueba fehaciente de 

las circunstancias absolutamente imprevisibles y extraordinarias, recayendo la carga de la prueba 

en el contratista”. 

 

En ese sentido, la Sala de lo Contencioso Administrativo en sentencia 23-2016, establece, “… debe 

recalcarse que la acreditación de hechos constitutivos de fuerza mayor demanda el despliegue de 

una actividad probatoria muy específica. El contratista no sólo debe ofrecer una narración de los 

hechos que le impidieron cumplir con sus obligaciones adquiridas; debe demostrar que no se trata 

de una mera asociación entre dos eventos –el hecho alegado como fuerza mayor y el 

incumplimiento–, sino que debe construir una relación de causalidad idónea de modo que el hecho 

probado sea jurídicamente relevante para considerar que si este no hubiera sucedido –sin 

responsabilidad del contratista, siendo imprevisible e irresistible– el contrato se habría cumplido 

tal y como se había estipulado”. 

 

La contratista presenta en su solicitud de prórroga una nota de su proveedor con la cual pretende 

justificar las razones por las cuales se le imposibilita cumplir con la entrega del suministro en el 

plazo contractual establecido. Entre ellos, explica que se ha presentado un atraso de parte del 

fabricante. 

 

En la citada nota se manifiesta que el suministro sufrió una demora debido a la escasez de materias 

primas y que por tanto de manera tentativa se espera que los mismos se envíen el 20 de febrero de 

2025. Así mismo, tomando en consideración el plazo de un mes para la importación, solicita 

cincuenta y tres (53) días de prórroga al plazo de entrega del suministro. 

 

De la documentación presentada en la solicitud de la Contratista no se demuestra que las 

condiciones alegadas hayan sido imprevistas, irresistibles o extraordinarias de acuerdo a los 

criterios establecidos tanto en la ley como en la jurisprudencia y a partir de las cuales pueda 

considerarse si existen razones de caso fortuito o fuerza mayor, sino que se limita a manifestar que 

existe una escasez de materia prima.  

 

III. Conclusiones  

 

i. Bajo los términos expuestos y al no acreditarse en debida forma que los hechos y 

acontecimientos alegados por la Contratista constituyan una situación imprevista de caso 

fortuito o fuerza mayor, esta Gerencia considera que no se configura causa de justificación para 

acceder a la prórroga solicitada por la sociedad ECSSA, S.A. DE C.V.] 

 

Por lo anteriormente descrito, el Administrador de la Orden de Compra, después de analizar la 

documentación presentada por el contratista y la opinión de la Gerencia Legal antes referida; validó 

y concluyó que no es procedente otorgar la prórroga al plazo de entrega del suministro de la 

Contratación Directa con Competencia CEPA CD-40/2024, “Suministro de Repuestos para el  
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Sistema de Detección de Alarmas contra Incendios del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las razones expuestas como justificación por 

el atraso no se consideran eventos imprevistos durante la ejecución contractual, siendo causa 

imputable al contratista; manteniéndose el plazo de entrega del suministro de ciento veinte (120) 

días calendario, el cual finalizará el 3 de febrero de 2025 y el plazo contractual el 28 de febrero de 

2025. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18, 20, 158, 161 y 162 de la LCP; 104, 131, 132 y 133 de la LPA. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Administrador de la Orden de Compra del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, recomienda a Junta Directiva, denegar la 

prórroga por cincuenta y tres (53) días calendario al plazo de entrega del suministro solicitada por la 

sociedad ECSSA El Salvador, S.A. de C.V., para el ítem No. 5 de la Orden de Compra No. 

162/2024, derivada de la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-40/2024, “Suministro 

de Repuestos para el Sistema de Detección de Alarmas contra Incendios del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, debido a que las razones 

expuestas como justificación por el atraso en la entrega del suministro no se consideran un evento 

imprevisto durante la ejecución contractual, siendo causa imputable al contratista. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Denegar la prórroga por cincuenta y tres (53) días calendario al plazo de entrega del 

suministro, solicitada por la sociedad ECSSA El Salvador, S.A. de C.V., para el ítem No. 5 

de la Orden de Compra No. 162/2024, derivada de la Contratación Directa con Competencia 

CEPA CD-40/2024, “Suministro de Repuestos para el Sistema de Detección de Alarmas 

contra Incendios del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez”, debido a que las razones expuestas como justificación por el atraso en la entrega 

del suministro no se consideran un evento imprevisto durante la ejecución contractual, siendo 

causa imputable al contratista. 

 

2° Autorizar a la Jefa de la UCP, para realizar la notificación correspondiente. 

 

3° En cumplimiento al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se 

informa que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de reconsideración, el 

cual deberá presentarse por escrito ante la misma autoridad de CEPA que dictó el presente 

acto. El referido recurso deberá ser presentado a Junta Directiva y entregado en la Secretaría 

de Junta Directiva, dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día hábil 

siguiente al de la notificación (Artículos 132 y 133 LPA). Si transcurrido dicho plazo no se 

interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la cual se dictó el acto quedará firme. 
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PRESIDENCIA     GERENCIA GENERAL 
GERENCIA ADMÓN. Y DESARROLLO 
DEL RECURSO HUMANO 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar misión oficial al exterior al licenciado Federico Anliker, Presidente de CEPA, 
para participar en el foro “Routes Americas 2025”, el cual tendrá lugar en la ciudad de Nassau y 
Paradise Island, de Las Bahamas, del 10 al 12 de febrero de 2025, saliendo el 8 y regresando el 13 
de febrero de 2025. 
============================================================= 
SEPTIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Routes Americas, es un evento de la industria de la aviación, y el único foro de desarrollo de 

servicios aéreos que une a las Américas, reuniendo a los principales tomadores de decisiones de las 

aerolíneas, aeropuertos, autoridades de turismo y otras partes interesadas en la aviación de la región. 

 

En su 17ª edición la cual tuvo lugar en la Ciudad de Bogotá, Colombia, el foro contó con la 

participación de 347 organizaciones. 

 

Routes Americas 2025, se llevará a cabo en la ciudad de Nassau y Paradise Island, de Las Bahamas, 

del 10 al 12 de febrero; durante tres días, más de 900 tomadores de decisiones de estas 

organizaciones participarán en reuniones de negocios, networking y conferencia que serán 

fundamentales para asegurar el crecimiento futuro del servicio aéreo en las Américas. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar misión oficial al exterior al licenciado Federico Anliker, Presidente de CEPA, para 

participar en el foro “Routes Americas 2025”, el cual tendrá lugar en la ciudad de Nassau y Paradise 

Island, de Las Bahamas, del 10 al 12 de febrero de 2025, saliendo el 8 y regresando el 13 de febrero 

de 2025. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Routes Americas 2025, es un evento que proporcionará una plataforma eficiente para que los 

principales tomadores de decisiones de la industria de la aviación (aerolíneas, aeropuertos, 

autoridades de turismo, empresas de carga, entre otros), se reúnan y discutan sobre los servicios 

aéreos de la región, para lo cual contará con las siguientes actividades: 

 

1. Reuniones cara a cara 

 

Las reuniones cara a cara forman el núcleo de todos los eventos de Routes, presentando a las 

aerolíneas, aeropuertos y autoridades de turismo una plataforma inigualable para negociar 

oportunidades de negocio. 
 

Más de 3.000 reuniones tendrán lugar en Routes Americas 2025. Los tomadores de decisiones de 

las aerolíneas, aeropuertos y destinos de la región se reunirán para discutir los servicios aéreos 

nuevos y existentes en las Américas. 
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2. Eventos de Networking 

 

Routes Americas está diseñado para hacer nuevas conexiones, reuniendo a los actores claves de la 

industria, con más de 10 horas de eventos dedicados a la creación de redes. 

 

3. Programa de Conferencias  

 

Los CEOs de aerolíneas y aeropuertos abordarán temas como la innovación en aeronaves, 

estrategias de sostenibilidad, el impacto de los modelos de negocios cambiantes, la consolidación en 

curso, entre otros. 

 

El Programa del Evento, es el siguiente: 

 

Lunes 10 de febrero 

 Asesoramiento diario y networking, 08:30 - 17:15 

 Programa de las conferencias  

Lugar: Teatro Keynote 

 Pausas para redes 

Lugar: Sala de Exposiciones  

 Reuniones 

Lugar: Salas de reuniones de las aerolíneas  

 Recepción de Bienvenida 

Lugar: Atlantis Royal Deck (en el lugar del evento)  

 

Martes 11 de febrero 

 Asesoramiento diario y networking 08:30 - 17:15  

 Programa de las conferencias 

Lugar: Teatro Keynote  

 Reuniones 

Lugar: Salas de reuniones de las aerolíneas  

 Pausas para redes  

 Noche de networking 

Ubicación: Grand Hyatt Baha Mar, Jasmine Lawn, 18:30 - 22:00 

 

Miércoles 12 de febrero 

 Abierto el área de inscripciones, asesoramiento diario y networking, 08:30 - 17:30 

 Reuniones 

Lugar: Salas de reuniones de las aerolíneas  

 Programa de las conferencias 

Lugar: Teatro Keynote  

 Gestión de redes, Networking de expositores 

Lugar: Sala de Exposiciones   

 Cierre del evento  

 

Por lo antes mencionado, la participación del licenciado Federico Anliker en este foro, representa 

una oportunidad única para promover de primera mano ante los principales tomadores de decisiones 

en la industria de la aviación comercial, nuestros aeropuertos como destino de las nuevas rutas de 

las aerolíneas y el fortalecimiento de las rutas ya existentes. 



Acta 0082   31 de enero de 2025 

 

 

 

Continuación Punto VII    7b 

 

Debido a las escalas que se tienen que realizar para el viaje de ida, la salida será el 8 de febrero de 

2025. 

 

Para tal efecto, CEPA asumirá los costos del boleto aéreo, el pago del gafete de participación en el 

evento y de conformidad a lo establecido en los artículos 4 literal b), 11 literal a) romano I y 13 

literal a), del Reglamento de Gastos de Representación, Pasajes y Viáticos de CEPA, corresponde a 

CEPA asumir los viáticos por gastos de alimentación y alojamiento, gastos de ida y regreso y gastos 

de representación de la misión al exterior, según el siguiente detalle: 

 

CONCEPTO 
MONTO (US 

$) 

Viáticos por gastos de alimentación y alojamiento: Tabla de Viáticos, artículo 11, nivel jerárquico 

literal a) romano I, del Reglamento, corresponde:  

a) Presidente  

 I México, el Caribe, Belice, Centroamérica y Panamá: 

 Otras ciudades US $190.00 x 4 días = US $760.00 

     

Gastos de Representación por Viajes: Tendrán derecho al pago de gastos de representación por 

viajes, el Presidente, los miembros de Junta Directiva y el Gerente General, en una cuantía del 

cincuenta por ciento (50%) adicional, del monto de los viáticos de alojamiento y alimentación. 

 

US $760.00 x 50% = US $380.00  

 

Viáticos por gastos de ida y regreso: Tabla de Viáticos, Art. 13: Literal a). 

US $190.00 x 2 días = US $380.00  

 

 

 

760.00 

 

 

 

 

380.00 

 

 

 

380.00 

TOTAL:  1,520.00 

 

 Setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, (US $760.00), en concepto de 

gastos de alimentación y alojamiento; trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US $380.00) por gastos de representación por viajes (50% de los gastos de 

alimentación y alojamiento) y trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US $380.00) por gastos de ida y regreso; haciendo un total de un mil quinientos veinte dólares 

de los Estados Unidos de América (US $1,520.00) para la misión oficial. 

 Debido a la importancia del evento y al corto tiempo para poder realizar el proceso de 

inscripción, se realizó de forma previa por medio de la tarjeta de crédito de CEPA, el pago del 

costo de participación en el evento, por un monto de US $2,940.00; ya que para poder tener un 

cupo en el evento pide realizar el pago con tarjeta. 

 

Por otra parte, el artículo 41 de la Ley de Procedimientos Administrativos, en su inciso tercero, 

establece la convalidación de alguna falta de autorización, por lo que el acto puede ser ratificado 

mediante el otorgamiento de dicha autorización por el funcionario competente. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Ley Orgánica de CEPA, Artículo 10, literal w); 

Reglamento de Gastos de Representación, Pasajes y Viáticos de CEPA, artículos 4 literal b), 11 

literal a) romano I y 13 literal a). 

Ley de Procedimientos Administrativos, LPA, Art. 41 inc. 3.  

 

 



Acta 0082   31 de enero de 2025 

 

 

 

Continuación Punto VII    7c 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Gerencia de Administración y Desarrollo del Recurso Humano recomienda a 

Junta Directiva, autorizar misión oficial al exterior al licenciado Federico Anliker, Presidente de 

CEPA, para participar en el foro “Routes Americas 2025”, el cual tendrá lugar en la ciudad de 

Nassau y Paradise Island, de Las Bahamas, del 10 al 12 de febrero de 2025, saliendo el 8 y 

regresando el 13 de febrero de 2025. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar misión oficial al exterior al licenciado Federico Anliker, Presidente de CEPA, para 

participar en el foro “Routes Americas 2025”, el cual tendrá lugar en la ciudad de Nassau y 

Paradise Island, de Las Bahamas, del 10 al 12 de febrero de 2025, saliendo el 8 y regresando 

el 13 de febrero de 2025. 

 

2º Autorizar la asignación de US $1,520.00 al licenciado Federico Anliker, lo cual corresponde 

a viáticos por gastos de alimentación y alojamiento, gastos de ida y regreso y gastos de 

representación, según los artículos 4 literal b), 11 literal a), romano I y 13 literal a), del 

Reglamento de Gastos de Representación, Pasajes y Viáticos de CEPA. 

 

3º Autorizar la adquisición de un boleto aéreo por medio del procedimiento correspondiente, en 

la ruta San Salvador, El Salvador – Nassau, Las Bahamas y viceversa y el correspondiente 

pago de los mismos, de acuerdo a los precios del mercado. 

 

4º Ratificar lo actuado por la Administración Superior, en el sentido de haber cancelado 

previamente, con tarjeta de crédito de CEPA, el costo del gafete de participación en el evento, 

foro “Routes Americas 2025”, por un monto de US $2,940.00. 
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OCTAVO: 
 

 Tipo de Información: 

CONFIDENCIAL. 

 

 Contenido: 

Infórmase sobre el pago realizado en concepto de indemnización 

de 1,210 personas del Puerto de Acajutla y 25 personas del Puerto 

de La Unión Centroamericana 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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NOVENO: 
 

 Tipo de Información: 

CONFIDENCIAL. 

 

 Contenido: 

Infórmase sobre el estado del personal por Contrato Individual de 

Trabajo de las empresas de CEPA, al finalizar el año fiscal 2024. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMO: 

 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Ratificar lo actuado por la Administración, en relación a la 

suscripción de la Modificación No.2, al Acuerdo de Cooperación 

entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y la 

Agencia Administradora de Fondos Bitcoin (AAB) 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto II, Acta número 0077, de fecha 6 de enero 

de 2025 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOPRIMERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con el MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOSEGUNDO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad PACIFIC 

SOLAR, S.A. de C.V. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOTERCERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Modificar el contrato de arrendamiento suscrito el 11 de julio de 

2024, con la sociedad CADEJO BREWING COMPANY, S.A. de 

C.V. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOCUARTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Modificar el ordinal primero del Punto Vigesimotercero del Acta 

número 0071, de fecha 29 de noviembre de 2024 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto XII, Acta número 3164, de fecha 2 de 

septiembre de 2022 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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DECIMOQUINTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar el envío de expedientes a la Fiscalía General de la 

República, que corresponden a inmuebles pendientes de 

adquisición 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto XII, Acta número 3164, de fecha 2 de 

septiembre de 2022 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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DECIMOSEXTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Infórmase lo actuado por el licenciado Federico Gerardo Anliker, 

en junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas de la 

Unión Portuaria del Pacífico, S.E.M., de C.V. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto II, Acta número 0055, de fecha 9 de 

septiembre de 2024 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la 

Información Pública. 

 
 
 
 
“No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las once horas con 

cincuenta y cinco minutos de este mismo día, firmando el acta el Presidente y los Directores 

Propietarios y Suplentes que asistieron; cuyo contenido ha sido revisado por el Secretario de la 

Junta Directiva y el Asesor Jurídico de la Junta Directiva”. 

 

 
Asisten: 
 
 
Licenciado Federico Anliker, Presidente 
 
 
Los Directores Propietarios: 
 
Licenciado Luis Enrique Sánchez Castro, por el Ramo de Hacienda 
Señora Yanci Yanet Salmerón de Artiga, por el Ramo de Economía 
Coronel Pablo Alberto Soriano Cruz, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Ricardo Antonio Ballesteros Andino, por el Sector Industriales 

Señora Dalila Marisol Soriano de Rodríguez, por el Sector Comerciantes 

 
 
Los Directores Suplentes: 
 
Licenciado Vinicio Alessi Morales Salazar, por el Ramo de Hacienda 
Capitán de Navío Omar Iván Hernández Martínez, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Marvin Alexis Quijada, por el Sector Comerciantes 
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También estuvo presente el licenciado Juan Carlos Canales Aguilar, como Gerente General y el 

doctor Armando Laínez, Asesor Jurídico de la Junta Directiva. 
 
 


